
Núm. 229< Viernes 2^ de Marzo de ’1881. 38 cénts, de p*iseta

noktht ^s Oficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Laa^leyes y las dlnpoaleloneH del Cobler
BO BOB obII<*terlBB pera la espita! de pro. 
vincla desde <ae ae pabllcan oOelalmente 
) a olla * y desde cuatro dies despaespera los 
vemAspaebloa de la mtsma previ neta. (Ley 
de S de Noviembre de ISSI.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Ptas, 3 Id. fu,ra. 4 
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año..................... 33 » 45
£¿ publica ledos los dios esoepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y ananeios <ae se maa 
dea pabllesrea loa sBeletlaes oBeiales» se 
ban de remitir al Gete politico respectivo 
por cayo ccasdneto se pasarda d los edUore 
de los meaBlonadai:*periódicos. (Ozdenes de 
0 de Abril, de 8 y 81 de Octobre de 1884.)

Ministerio de la Guerra.
REALES DECRETOS. ?

Vengo en disponer que el Co
ronel de Caballería D. Luía Salva- - 
do y Santos cese en el cargo de mi 
Ayudante de órdenes, por haber Í 
cumplido el plazo que está pre- ’ 
fijado; quedando satisfecho del ce- ’ 
¡o, inteligencia y lealtad con que ! 
lo ha desempeñado. j

Dado en Palacio á diez y sie- < 
te de Marzo de mil ochocientos 1 
ochenta y uno.—Alfonso.=E1 Mi- ; 
nistro de la Guerra, Arsenio Mar- ' 
tinez de Ca m pos. i

Vengo en nombrar mi Ayu- ; 
dante de Órdenes al Coronel de i 
Caballería D. Misael González de la 
Rosa. ,

Da4o en Palacio á diez y sie
te de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno.=Alfonso.=Eí Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Mar
tínez de Campos.

Vepgo en nombrar Comandan
te general Subinspector de Inge
nieros del distrito de Canarias, va
cante ^r pase ai Estado Mayor 
general del Ejército del Brigadier 
D. Francisco Ortiz y Ustariz, al 
de igual clase D. José Almirante y 
Torroella, que desempeñaba este 
cargo en el de Castilla la Vieja.

Dajdo en Palacio á diez y sie
te de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Mar
tínez de Campos.

Ministerio de Fomento.
Dirección general de Obras 

públicas.
En virtud de lo dispuesto por 

Real órden de 23 de Febrero últi
mo, esta Dirección general ha se

ñalado el día 8 del próximo mes de 
Abril á la una de la tarde para la ; 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción dei puen
te de San Alejandro,’ sobre el río 
Guadalete, en la carretera de Ma
drid á Cádiz, ¿provincia, de_^este 
nombre, por su presupuesto de 
contrata, que importa 331.262*66 
pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 18. de 'Marzo de 1852, en 
Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, en el Ministerio 
de Fomento, y en Cádiz ante el Go
bernador de la provincia; halláu- 
dose en ámbos puntos de manifies
to, para conocimiento del público, 
el presupuesto^ condiciones y pla
nos correspondientes, con un anun
cio que contiene el modelo á que 
han de ajustarse Ias proposiciones 
que se presenten, la cantidad que 
ha de consignarse préviamente co
mo garantía para tomar parte en 
el remate, y el procedimiento que 
se adoptaría en el caso de pre^en- 
tarse dos ó más proposiciones igua
les y fuese necesario celebrar una 
segunda licitación abierta entre sus 
autores.

Madrid 15 de Marzo de 1881.— 
El Director general, E. Page.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 519.
Administración de Fomento. 

Número del expediente 2058.
Don Manuel Enríquez, vecino 

de esta ciudad, de profesión Pro
curador, habitante en la calle de 
Carreteras, núm. 28, á nombre de 
D. Maximiliano Frendémberg, re
sidente en esta ciudad, ha presen

tado á las dos y treinta y cinco de 
la tárde^del día diez y siete, soii- , 
citud de cinco pertenencias de la 
mina titulada <La Duda,» de mi
neral plomo y otros, sita en el tér
mino de Fuente-Obejuna, terreno 
propiedad particular dej D. Fran
cisco de la Fuente, termino de 
Fuente-Obejuna: lindaiíte al N. y 
E. con propiedad particular, al S. 
con la mina titulada «Alberto» y 
al 0, con la mina «Buenaventura,» 
cuyo mineral ea plomo y otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la estaca núm. 3 de la mina «Al
berto;» desde él se medirán 100 
metros en dirección N. y se pon-• 
drá la L* estaca; de 1.‘ en direc
ción E. se tomarán 500 metros y se 
elevará Ia 2.* estaca; de 2.* en di
rección S. se medirán 100 metros 
y se colocará la 3.* estaca; do 3.*’ 
en dirección 0. se medirán 500 rae- 
trós y se fijará la 4 *, y de 4.* á 
l.^ se tornarán 100 metros quedan
do así cerrada la figura descrita.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
deestedia he dispuesto la admisión 
de la refer.da ffotreitud, salvo me
jor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párra-. 
fo 2.* del artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 17 de Marzo de 1881. 
El Gobernador, 

José Pastor p Mapan.

Núm. 520
Administración de Fomento. 

Número' del expediente 2060.
D» Eulogio Montijano^ vecino 

de esta ciudad, habitante en la ca
lle de Ramirex Arel Lino número 9, 
á nombre de B. Melchor Carretero 
Amate, residente en Linares, ha 
presentado á Las once'de la maña
na de! día de Iioy solicitud de doce 
pertenencias de la mina titulada 
«Cuatro Amigos,» de mineral plo
mo argentifet^, sita en Villanueva 
de Córdoba, terrenos propiedad de 
D, Juan de Mata Moreno y Oon 
Juau Silvas, término de Villanueva 
de Córdoba, lindante ai N. con ter
renos de Pedro Martin Coleto, ai 
S. con los de Jerónimo Carmona, 
al E. con Ios~.de José Antonio Mo
reno y ai 0. con los de D. Antonio 
Félix, cuyo mineral es plomo ar
gentífero y otros.

La desigiucion que hace es la 
siguiente: ?

Se tendrá, por punto de partida 
un pozo cora ó do 5 metros de pro- 
fundidáit que se encuentra eu la 
cúspide de! cerro de las Minillas, 
desde él y en dirección N. se medi
rán 150 metros cnlocándose la 1,* 
est ca; de esta en dirección 0. se 
medirán 200 colocándose la 2.*; de 
esta en dirección S. 300 coiocán- 
dose la 3 *; de esta en dirección E. 
400 oolocándose la 4. ; de esta en 
dirección N. 300 para la 5-*, y de 
esta 200 hasta cerrar con la 1.*, 
quedando así cerrado el perímetro 
de las 12 pertenenciaa

Ha consignada en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de este día he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie 
al publico en cumplimiento al pár - 
rafo 2.° de! artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas,

Córdoba 23 de Marzo de 1831* 
El Gobernador, 

José Pastor p Mapan.

Ministerio de Cultura 2024
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AÎWAIHEIITOS.
Núm. 491.

Alcaldía constitucional de 
Luque.

Don Antonio Jimenez de la Torre, 
Alcalde presidente del Ayunta
miento constitucional de esta vi
lla de Luque.
Hago saber; que encontrándo

se este proyecto de presupuesto 
ordinario para regir en el próximo 
egercicio económico de 1881 á 82, 
en las condiciones legales preveni
das por el artículo 146 de la orgá
nica de Ayuntamientos, se anuncia 
quedar al público por quince dias 
en esta Secretaría capitular pa
ra el exámen y reclamaciones 
que por estos vecinos se produ- 
geren.

Luque 20 de Marzo de 1881.= 
Antonio Jimenez de la Torre.

Núm. 493. 
Alcaidía constitucional de 

Adamuz.

Don Mateo Moreno Cano, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en 
borrador por la junta pericial el 
apéndice al amillaramiento de la 
riqueza imponible de este término 
municipal que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribu
ción territorial en el próximo año 
económico de 1881 á 1882, se en
cuentra espuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de quince dias, para que 
los contribuyentes puedan exami
nar lo y presentar las reclamacio
nes que estimen convenientes; ad
virtiendo que trascurrido el espre- 
sado plazo no se admitirá reclama
ción alguna.

Adamúz 22 do Marzo de 1881. 
—Mateo Moreno.—Salvador Gar
cia, Secretario.

Núm. 494. 
Alcaldía constitucional de 

Blázquez.

Edicto.
Don Juan Francisco Santarén, Al

calde de esta villa de Blázquez.
Hago saber: que habiéndose he

cho dimisión al Ayuntamiento de 
mi presidencia del desempeño de 

la Secretaría del mismo por el se
cretario que la desempeñaba Don 
Juan José Rueda, le ha sido admi
tida, y en su virtud se anuncia al 
público la vacante de ella por el 
término de un mea, en cuyo periodo 
se presentarán solicitudes docu
mentadas por los que aspiren al 
desempeño de este cargo, cuya Se
cretaría se halla dotada con el suel
do anual de se tecientas treinta pe
seta*.

Y para quallegiic 4 conncimien- '■ 
to del público y de las personas que 
pueda interesarles, se fija el presen
te en Blázquez á veinte y tres de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y uno—Juan Francisco Santarén,

Núm. 497. 
Alcaldíá constitucional de 

Puente Genil.

Don Francisco de P.* Méndez y 
Campo, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: que reunida la 
corporación de mi presidencia y 
propietarios de las tres clases ma
yores, medias y pequeñas cuotas 
el dia veintiuno del corriente, con 
el objeto de acordar los medios de 
cubrir el encabezamiento de con
sumos, cereales y sal, para el 
año económico de mil ochocientos 
ochenta y uno á ochenta y dos, 
por uno ó varios de los que autori
za el artículo ciento ochenta y seis 
de la Instrucción, acordó el arrien
do municipal á libre venta de to
das las especies y que se enuncia
rá la primera subasta para el dia 
primero del próximo mes de Abril 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría.

Y para que tenga la debida 
publicidad se pone el presente en 
Fuerte Genil á veintitrés de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
=E1 Alcalde, Francisco de Paula 
Mendez.— Por su mandado, el Se
cretario interino, Rafael Abaurre.

Núm. 500

Alcaidia constitucional de 
Fernán-Núñez»

Don Francisco Gómez Huerta, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que aceptado por 

el Ayuntamiento y Junta de aso- > 
ciados el arriendo á libre venta de 
todas las especies de consumo ta- 1 
rifadas, como medio más adecuado j 
para cubrir el encabezamiento y 
déficit del presupuesto municipal 
en el añoeconómicode 1881 a 1882; ' 
el dia primero de Abril próximo 
tendrá lugar en estis casas con- 
sistor ¡ales, á las once de su maña
na, la subasta pública, bajo el tipo 
de sesenta y cuatro mil setecien- 
tas sesenta y cinco pesetas doce 
céntimos á que asciende el total 
cupo, recargos y tres por ciento í 
de cobranza; habiéndose de suge- 
tar los que tomen parto en referido 
acto á las condiciones que se es- 
presan en el oportuno pliego de 
condiciones que podrán examinar 
ne esta Secretaría de Ayunta
miento.

Fernán-Núñez 23 de Marzo de 
1881,— Francisco Gómez Huerta,

— Por mandado de S. S., Valeria
no Lastre y Muñoz, Secretario.

JOZGADOS.
Núm. 498

Juzgado Be primera Instan
cia de Posadas.

Don Manuel Camacho y Sivera, 
Juez interino de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente re
quisitoria que se insertará en la 
<Qaceta de Madrid» y <Boletin ofi
cial» de esta provincia, se llama y 
busca al procesado Rafael Castro 
Moreno, conocido por Rafael el gi
tano, natural y vecino que se di
ce ser de la ciudad de Córdoba, de 
treinta años de edad, estatura al
ta, pelo negro, barba poblada y 
como señas particulares tiene cor
tado uno de los dedos de la mano 
derecha, vestido con trage negro, 
cuyo actual paradero y demás .cir
cunstancias se ignoran, á fin de 
que dentro del término de quince 
dias á contar desde su publicación 
en dichos periódicos, se presente 
en este Juzgado al efecto de ser in
quirido en causa crimina' que en 
su contra se sigue por lesiones á 
Francisco Manzano Nieto; aperci
bido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á 
los agentes de la policía judicial, 
procedan á la detención de referi
do procesado, y caso de ser habido 
lo remitan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades con
venientes, pues así lo tengo acor
dado en mencionada causa por 
providencia del día de hoy.

Dado en Posadas á veinticinco 
de Marzo de mil ochocientos ochen- 1

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba,

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
13 de Marzo de 1881.

El Director Gerente, P. 0-, Rafael Gimenez Hidalgo,

Ingresos.

Central.
Sucursal.

Totales

Número é importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nen tes.

Importe 
en 

Rs. vn.
36 4076
20 1791

3 5500 
> >

39
20

9376
1791

1130756 5867 3 _5^G0_

Pagos,

Central.

Número é un porte de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Ris vn.

2 2 4 4222 24

ta y «no.—Manuel Camacho.— 
El actuario, José Sánchez Toro.

Núm. 470

Nos D. Juan Comas y Vidal, Pres
bítero, Doctor en Derecho civil 
y canónico, Licenciado en Admi
nistración, Dignidad da Arci
preste de la Santa Iglesia Pri
mada Metropolitana del Arzo
bispado de Tarragona, Provisor 
y Vicario general de esta Dió
cesis.

Hacemos saber: que en este 
Tribunal eclesiástico y por la No
taría del infrascrito se instruye es- 
podiente de oficio para la venta a 
metálico de una casa marcada con 
el número ocho de la calle Morenos 
de la ciudad de Aguilar; liadaata 
por su derecha entrando con otra 
de Don José Heredia y Vida, á iz
quierda con otra del mismo señor, 
y por la espalda con corrales de la 
de D. Rafael Moreno y Clavería; 
perteneciente á la Colecturía par
roquial de la misma como proce
dente de Doña Ana Maria Castilla, 
que la dejó para que se vendiese y 
su valor se invirtiese en misas por 
su alma y la de su marido; en cuyo 
espediente he acordado sacaría á 
la subasta y licitación pública por 
término de veinte dias, señalándo- 
se para su remate el veinte y seis 
det corriente á las once de su ma
ñana en las casas del Arcipreste 
de dicha ciudad y en este Proviso- 

1 rato, bajo el tipo y condiciones que 
estarán de manifiesto en las No
tarías de ambos puntos.

Y para que llegue á noticia de 
todos, pongo el presente en Córdo
ba á tres de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y uno.—Dr. Comes. — 

j Por mandado de S. S., Rafael Na- 
; varro.

Ministerio de Cultura 2024



ANUNCIOS. (

La Beoeticencia en España. ? 
por el Dr* D. Fermio Hernández Igl( - * 

81 as. :
Jefe de la Sección de Benencer' - ? 

cía en el Ministerio de la Goberna- | 
clon. j 

Exposición híslorico-crilica en | 
este importante servicio administra- | 
tivo. de tan honrosos precedentes de i 
EspaBa, obra única en su género. 1 

Consta de seis libros» con uuli- í 
siroos apéndices, algunos de documen , 
los inéditos interesantes, y dos lo- • 
moa en 4." con mas de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem : 
piar en el domicilio del autor, Trave I. 
sia de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y > 
en las principales librerías de Es- > 
paña. 1
----------------------------------- j

RETRATOS DE S. M. EL REY, : 
pintados al óleo, 80 centímetros de , 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado ; 

y cajón para remitirlos. ; 
Precio, 100 pesetas.-i

Los Ayuntamientos que los de- i 
seen dirijan el pedido con el impor- , 
te, á las oficinas de <E1 Cascabel,> * 
donde se reciben encargos de re- < 
tratos de más ó menos precio y de 
diferente>s dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

^PESÁsTmEDÍDAS LEGALES.

Se han recibido direotamente de 
ábrica en la Librería del <Diario.»

SUSCRICIONES.

En la Librería del <Diario de ■ 
Córdoba» se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa- 
mente. ______________

Filiaciones y eitacio* 
nes para los quintos» se 
espenden en la Impren
ta de este periódico. ¡

Pesas y Medidas det 
sistema métrica-decimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba. ——------—^—. i 

beneticencia.
Presupuestos, liquida- ' 

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales. carpetas, etc. pa- * 
ra los establecimiento- 
de Beneticencia. Se en
cuentran en la impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 1S y . 
iSaii Femando núm» íM,

SDÍCION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos espattoUs antiguos y mo- 
deruosoon las últimas reforajas pu
blicados bajo la dirscoioQ del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de benofleenoia de la provin
cia de Madrid, de ¡a Junta de re 
forma penitonoiaria, Jefe superior 
d« Adruinistraeion civil, etc.* ote., 
etc., con la colaboracton de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

dri i.
25 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Proapooto.
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido à 
formai la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
zstrafiarnos de que nuastra legia 
laoion ses tan uniforma y variada 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el aincúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes à sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mis ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, i sus » ostumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe à este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho oivil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuettra iegialttcioa, por la dificultad 
con que cada uno de «lío» tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tonta- 
tlvafí se han emprendido para nni- 
flaar nuestra legislacton: tranajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos loa Códigos, desda las úl
timas leye# y la Novísima Recopila- 
cica hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son d« aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no creí 
0108 necesario encarecer la impor 
tancia de la presente obra» que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ,ventajas se pre
sentan clara#, mejor dicho, es im 
ponen á peritos y leg-js en legisla
ción; A todo# le#es útil Aindiapen- 
sable tener lasleyas de su p->tri?.: A 
sus jurisperito#, por su misma profo- 
sion; A todos lo# oiadadanoa, porque 
la ignorancia do la ley no puede ale 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
iss ádiciones que se han hecho de los 
Códigos, poro que por su excesivo 
coito no eatAa «1 alcance de todas las 
fonai-as, ni por su desmedido volú- 
m-^n, A causa del lujo da la edición, 
8’10 de fácil manejo y no se pueden 
llevar á loa Tribunales, para leer, en 
los ioformes ota ias, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho eonvia- 
nco. Estos inconvenientes y neessi- 
dad/.s que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
penaarcieuto be remediarios para 
sismpre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
pT'Acio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un torno do loa Códigos, y au ta
maño facilita el poder llevarioi en la 
mano ó en «1 bolriHo* Además psbii 
oaromos tambien, coleccionadas, la* 
leyes modornas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diaeminada* 
*n diversos volúmenes de distintos 
tamafios ó impresiones.

Al freats de cada Código pressn- 
Uremo* un reoefia histórica del mis- 
no, bocha por oso do auostros (lis

ting aides compañero#, y A la cabeza 
de 1 s layes modernas daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompafia y algunos co
mentarios sobre tas mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se no# oculta la importancia 
de la empreso que acomste nos y ia 

* inferioridad do nuestras fuerzas: co. 
nocemos la^ndiforencia de nuestro 

1 país en cuestión de obras científicas, 
; pero tenemos fé en el auxilio que han 
Íde prestamos nuesfroa aempatiertía 

de toda España, á quienes nos entra 
, gamos confiados en que no# han de 
’ prestar su ayuda as una obra que por 
i su interós acometemos y que ha ds 

edundar en bien de Udos.
j Madrid, 1378.
; Condiciones ds la publicación, 
j La obra canutar» da 25 tono» da 
! 400 paginas, en S.“, buon ptpcl es 
’ eeleata y elarlsi va impresión.
■ El precio de cada tomo será de 

una peseta en toda Espa fia.—Se pu 
biiearán dos tomos cada mes, uno do 
eyas an Ligus a y otro de leyes mí 
emas.

No sa sirve ningún tomo que no 
se pagne adelantado.

Los que quieran abonar el impor 
te de toda la publicación tebdrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seísnia ^ çinco 
reares.

/ A los libreros se les hará un a re- 
baja de 10 por 100, t:jman 1» desde 
50 ejempiares p^ra arriba, y enevr- 
garse en juicio como eicosa vale
dera para evitar el cnmpümianto da 
una ob’igamon 6 el 'castigo d? una 
infracción legal.

Sí suscriba en Madrid, Serrano 
S3, á donde üe dirigiráo los pedidos 
la corre'poiídenta, coa sabré ai *d- 
ministrader de la obra y an Lodaís las 
librorlaa.

AVISO.

á lo# Sres. Alcaldes Presideote de la 
juntas Municipale# e AmilUrainieoa 

to de esta Provincia.
Dou Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayecia- 
mientoa de la .Provincia, que vive eu 
la Plazuela de Gerôuimu Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Represeo- 
íanle eo esta Capital del Centro Ge- 

‘ neral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, baje la direccioQ 

, de les Sres. D. José Maria Muñoz, y 
‘ D, Carlos Cornez Sam per, que eutieo- 

de en la foimación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y coofeccion de los nuevos ami- 
Haramieolos. Lo que tiene ri honor 
de participar à los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar tos servicios de diebe 

1 Centro, para que valiéndose de su 
’Conducto les sea más fácil su intrii-’ 

gencía con aquél.
Advierte tambien à las Juntas 

Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos- 
tablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución en el Minis 
lorio de Hacienda de los recursos dé 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 74 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en su# circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirs# la# comucicaeioaes.

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y do- 
presos, sa hallan de ven» 
ta en la Imprenta, libra
ría, ylitograíia del úiario 
dec^dedoba» calle de 
S. Fernando númeriá 51 
y Letrados líi.

- de lo# Jueces municipales en nuleria 
1 ' criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro^ 
Juez de primera lastancia.

i lisia obra se vende ea Barba tro 
' Ceso, núm* 13, al precio de 8 rs. 
i Los pedidos pueden dirigirse á 
« D. Gabriel Pueyo, acompaBaodo su 
1 importe en libranzas ó sellos.

¡ EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

1 inglesa'.
1 Uu año 5 pesetas.

Director propietario, M, Jorre
to Paniagua, Abogado,—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Listas de revista, dís- 
tribuoiones, ajustes, pa» 

. pelotas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despaoho- 
del «Diario de Córdoba., 
Letrados lo y «R y .9an 
Femando M*

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 

i este periódico san Fer- 
’ nando 54 y Letrados Íü.

¡A los Secretarios de 
¡ ayuutaaiicüto.

Reparti aiento y Ua- 
tricuta

Los pdegos-cstados 
para la formación de la 
Matrícula de sunsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con a? 
reglo à los últimos mc- 
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Imprenta del «Diario de Córdoba.*
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